
I CONCURSO DE PROPUESTAS AMBIENTALES

El I Concurso de Propuestas Ambientales busca promover la conciencia ambiental e incentivar la 
participación de los vecinos de Sta. Cruz de Bezana en los procesos de gestión necesarios para 
abarcar los aspectos ambientales de su municipio.

El Concurso comprende todas las propuestas, que tengan como fin una mejora ambiental dentro 
del municipio.  Mostrando nuevas iniciativas o soluciones a diferentes áreas medioambientales 
de interés para el participante. 

Así son; propuesta para la creación de una nueva senda, desarrollo de una red de vigilancia 
ambiental vecinal… 

Entre todas las propuestas recibidas se premiarán:

- “La propuesta más joven”
- “La propuesta más viable”
- “La propuesta más social” limitada a Asociaciones del Municipio

Participantes
El Concurso está dirigido a vecinos de las siete localidades que componen el municipio: Soto de 
la Marina, Prezanes, Maoño, Mompía, Azoños, Sancibrián y Sta. Cruz de Bezana.

Fecha de admisión
El plazo de entrega está abierto. 

Características de la  propuesta

Autores
Las propuestas pueden realizarse de tres formas:

- a título individual
- por grupos (2 o más personas)
- por Colectivos (asociaciones o colectivos ya constituidos)

Contenido
Cada propuesta deberá contener:

-   Título de la iniciativa (máximo 15 palabras)
- Datos del participante/s o componentes de la Asociación en caso necesario

• Nombre
• Edad
• Dirección
• Teléfono

-      Contenido mínimo:

• Memoria-Resumen
• Introducción: presentación de la idea, área ambiental principal tratada, justificación.
• Metodología: Área de afección de la propuesta, actividades a realizar para llevarla a 

cabo, ejecutores.
• Resultados: resultados esperados y población beneficiada (tipo, número…)

 (se marca un máximo de 10 folios por propuesta).



Presentación de las propuestas
La entrega de las propuestas puede realizarse a través de dos vías:

1. Correo electrónico:  se envía la propuestas como dato adjunto, y  señalando como 
asunto: “I CONCURSO DE PROPUESTAS AMBIENTALES”, a la siguiente dirección:

          info@medioambientebezana.org

Junto con los  datos  de los  participantes (nombre,  teléfono de contacto…) y el  título de la 
propuesta.

2. Correo ordinario: enviar la propuesta impresa junto con los datos de los participantes 
(nombre, teléfono de contacto…) a la siguiente dirección:

“I Concurso de Propuestas   Ambientales”
Siamb, Edificio RADA
Avda. José Mª de Pereda n°51
39100 Santa Cruz de Bezana, Cantabria

Premios

“La propuesta más joven”…. Vale de 300 Euros*
“La propuesta más viable”….Vale de 300 Euros*
“La propuesta más comprometida” ………… ………………………………...Vale de 300 Euros*

 

Ninguno de los premios podrá quedar desierto.

* Vale de compra en establecimientos asociados a la Asociación de Comerciantes de Bezana

Propuesta en marcha de la Propuesta
El Ayuntamiento de Sta. Cruz de Bezana estudiará y evaluará la viabilidad de los proyectos 
presentados para su posible ejecución. 

Jurado
El  Jurado  estará  integrado  por  representantes  de  diferentes  asociaciones  representativas  del 
municipio, representantes y técnicos del Ayto y la Consejería de Medio Ambiente.

Fallo
El  fallo  del  jurado  se  hará  público  durante  el  primer  trimestre  de  2008  y  se  comunicará 
individualmente a los premiados. El fallo del jurado será inapelable.

Aceptación
La participación en el Concurso presupone la aceptación de todos y cada uno de los apartados 
de estas Bases.

Ayuntamiento de Sta. Cruz de Bezana

mailto:info@medioambientebezana.org

